
 
 

 

 

EL RECORTE DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA SUPONDRÁ UN INCREMENTO DEL DESEMPLEO Y 
UNA REDUCCIÓN DEL PIB 

La Junta Directiva de ANCI manifiesta su desacuerdo  

Madrid, 26 de mayo de 2010 

  

La Junta Directiva de ANCI, reunida bajo la presidencia de Jaime Lamo de Espinosa, ha analizado el recorte 

presupuestario anunciado por el Presidente del Gobierno y explicado en detalle el 19 de mayo por el 

Ministro de Fomento en el Congreso y quiere manifestar su conformidad con la propuesta de reducción del 

déficit a través del gasto corriente, pero su profundo desacuerdo en relación al recorte de inversión 

productiva.  

Si la reducción para el sector de la obra pública, como anunció el Ministro en sede parlamentaria, alcanza 

los 6.400 millones de euros entre este año y el que viene, supondrá un incremento de la tasa de desempleo 

en unas 115.000  personas  más procedentes de la obra civil, en un sector, el de la construcción, que ya ha 

generado más de un millón de parados  desde el comienzo de la crisis.  En este contexto tal aumento 

supone incrementar en un 11,5% el desempleo en dicho sector. Y es seguro que pondrá en grave riesgo la 

supervivencia de muchas empresas constructoras que se verán abocadas a problemas concursales o, 

incluso,  de quiebra. Todo ello sin perjuicio de generar una reducción del PIB, un aumento de la factura del 

subsidio de desempleo y una disminución de las cotizaciones a la Seguridad Social.  

La Junta manifiesta también su inquietud porque este recorte arroje una cierta sombra de inseguridad sobre 

los presupuestos futuros lo que entorpecería el logro de la financiación privada que se requiere para llevar 

adelante el PEI.   

La Junta Directiva de ANCI pide al Gobierno que reconsidere esta reducción de inversión pública y busque 

en otros yacimientos de “gasto corriente” el importe que compense la cifra anterior, reformulando para ahora 

y para los Presupuestos Generales de 2011 medidas que no pasen por el recorte de la inversión sino del 

gasto no productivo. 

 
   




